
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
BBPtfBLIOA D-.: ~ONDUB.AS_ ARo .m. 

LA GACETA 
Diario Oficial .de la República de Honduras. 

SERIE u. TEGUCIGALPA, SETIEMBRE 9. DB 1889. :h"'lhmRO 682. 

Iatereaado ea cuanto con:eierne al bieoestar,tad me hs favoreci·io, datada ell2 de Abril 
y dicha dt. Vuestra. :Majestad y Su Real fa- del oorrieote afio, me he enterado de que $U 

PODER EJEO'O'TIVO. milla, y en todo acontecimiento que l.a es '}Gerida tfa, Sa Alt~u Real la Doqllesa de 
RELA.OIONES EXTERIORES. -cartas autógrafas. propicio, me he sentido gratamente impnsio· C:unbridge, nacida Prinees:\ de Hesse Ca.~ll 
FOMENTO.-A.ouerdo ,ue autoriza la e:S:isten~ le- nado con e) ..¡u.e V u.eiltra. l!ajee;tad se ha ser- y viuda de su out y t.!U:\•lo t1o S:i Altez' Real 

gal c!e la "Compailla Frutera Houdureiia, ' de vido participañne y por el cual le euvío mis el Soado Doque <ie Cambri,!~~. dej6 de exís-
La Oetba.-A.cuerdo q\\e e:s:eDci')na '-los vapores • • á ~-~· el ~ • · 
que le dedfqueD al comercio de frutas, del ~"'' mú ~rd1al~.s eongratulaeioneR. t1r las dos Y. m"''ta e Ja tarde <1~1 día 6 
de derec:~oa de puerto.-A':cllerdo qae ordena el H&Citndo votos por qae·. el T•>dopoderoso del mes an~tcbo, á la e•tad (),.noventa y dos 
PliiO de 81 86.10 para él servieiO postal. · derrame con largueza sas bondad··• *Obre Vucs afiM¡ 

· tra :Maj~tad y Su, Real famili:t,. tengo espe- Tao infattsto s~c~ h~t- ~~~~na.:lo, corno era 
PO IH!R EJECUTIVO. cial complacencia en ofrecer de naevo i. V u~- uataral, de h~mdo ~r á Yu~tra -:lbjestad 

tra Majestad, 108 homenajell de sincera estima y miembros de Sil Real faroi!ia; por lo tanto~ 
R ELAOION.ES EXTERI O~ ES. y oonsidera<~i6n con qtle -:,oy S1.1 B11~tn Ami~ cn~Qp)o con el peoosod.:berde euiar á. Vues-

VICTORIA, 
1'0. U GJtA.CIA D:B DIOS, RlU:NA I>ltL :&:BISO U· 

'NlDO DE LA. GR.L.~ BJtli:TA.~.L É I'RLA.:s"DA., DE
J'I:~SOIU. D!i U. FE, EXPEo~U.'Mt.tz DE LA. I::i 
2>1.6., ... , .... ~. 

Al Prea!dente de la República de Honduras, 
'Sal, ~ti! 

Naeltro buen amigo: oon gran satisfacción 
ananciamos á U. que naestra. may querida 
bija, Su Alte:ta Real la Prineeea Beatriz 
María Victoria Teodora, Ounsorte dtt Su Al· 
teza .Real el Priocipe Eoriqae Maaricio de 
Ba.ttemberg, di6 á luz, con felicidad, un Prín
cipe en Windsor, á las g de la mafiBD" del ~1 de 
Mayo último.. Al hacerle á U. esta comonica.
ción, no dudamos que U. !a recibirá con el mis
mo ami~toso iut.erés que U. ha manife~~tado en 
otros aconacimientos qne 8e reJaciouAn COD 
nue$tra felicidad. Y así reeomendamoa á U. 
i. Ja protección del Todopoderoso. 

l)ada en nue~tra Corte de Balro.oro.l, el día 
10 dt .Janio dtsl añ~> d" Nuestro. Seiior 1889 y 
del .59. 0 de ~Uf~<tro R~iMd••· 

Su bu~na $miga, 
(F.) YIC'l.'ORI.t. R. I. 
(R.) SALl.SRt'BY. 

(F.) I-cns Bo&IU..."i"- tra Majestad la upresión d~ mi ,.¡u~ra eon-
(F.) Jz:&Ó:lfiXO ZE:r..&.Y.&. dol•ocia. 

Ro~ndo al To.)opoder ... ro quiera evitar 
Lcrita en Tegncigalpa, á. 18 de Agosto de oue1los pe.~es á Voestra ::Uajestad y Su 

1889. 

VICTORIA., 

POR LA GJtA.CI.t. DE DIOS, UIN.-DEL B'EL-;'O l:.N'l• 
DO DE LA. GBAN BKETL~A. 'i: lRL.LNDA, DE· 
P~SO'RA 2>1: LA PJ:, :IU!l"ElUttYZ DB LA~
.DI.L, &., a., a. 

Al Presidente de ~ República de Honduras. 
Salud! 

~al eaea, me es grato presentarle, como otras 
veeet, el testimonio de la panicular ttiiapatia 
y elevada eonsiden.cióu con que H)y de 
Voesm llajestad, Boen Amigo. 

(F.) L"IS BoolU~. 
(F.) Js:&&~lliOZEUY.L • 

Escrita ea T~zaeigalpa, á 15 de Agosto d• 
tSS9. 

Nuestro buen .amigo: eon ~1 más p~fll1hlo ROBERTO SACASA. 
pesar ananciamoa i U. la muerte ~e N.aeatra , 
qa.erida tía, Su A.lteza Real la Duquesa de PJlBSIDE~,.E t>B LA. RBPC"ULI~A. DE !\'"IC...UU.GC".&. 

Cambridge, nacida Princes~ de ReMe Cassel A Su E:tcelellda el Selor Pnsidente de Hc;Dduras. 
y viuda de Daestro querido tío Su Alteza f}rande Y Buen Amigo: 
Real el Dt~qut d-. Cambrid~, que d~jó es~ Teng~ la honra de participar á. Vue5tra. Ex
vida á las U y media de la tarde del actual,i ~lencia·que, por fall~imiento del E:u-eJentí
loa 92 afios ele edad. El amistoSO inter& que eimo Señor Presidente General Don Evaristo 
U. ha tomado en otras. ocasiones por el bien- Caruo, a.eaécido el 1.0 de este mett, y en vir
estar de Dlltltra Real Casa, DOs dan la espe- ta.d de las prescripeiont-s eoa&titueiooa.lel.", be 
ranza de obtener au. bondadoSa. codolencia por tomado posesión de la PntAideucia de la Re
la ~rdida que bemoa sofrillo oon la muerte pflldiea. 
de e»ta venerable y muy querida pariente. Al ~umplir este dt<ber, me ea grat~J dar á 
Y asi recomendamos á U. á la proteecióú Jel Vuestra Excelencia ia llegari.tad de q:te me 
Todopoderoao. esforzaré pot; h3wr c!\da V•·~ wá.-; ~tr~chas y 

Dada eo Nutttra Corte, en .el Palacio de eordi.alt·s las •elaciollf'S de arniHad que feliz
I"R:ESID.&:lfTB co~sTITllCIO~A.L DE LA. JU:Pt;BU· Wiodsor Castl~, el día 20 de Abril del ailo mente on~o á. Niearagua wu )a República de 

c..a. DE HO~DURA.S. de Nuestro Stilor 1SS9 y ll2." de Nuestro Honduras. 

r.urs BOGR.!.~. 

A Su·~~ la keina del &ico liBido de la Gran Reinado. Apróveel.o oon placal' e11t- ocasión, para 
Bretaiia é IrJa:ada, &e., &c .• &e. Su Ba~iJa Amige, expresar á Vuestra Ex~leMÍ:\ mis sin~ro. 

Grt1nd• y .Bue1¡a Amiga: (F.) VICTOBlA R. J_ TOt~s por el eogran lteimieutt) <ie H<~oduras 
Be tenido el honor de recibir la estimable (R.) SA.USBt:aT_ Y por la. veotura per:Joual do Vuestra Ex~ In-

carta. de Vuestra. Majestad, fecha 10 de Ju. --- cía, prot~tá.Ddole, al mismo ü•mpo, las s~gu· 
aio flltimó, anuoeiá.odome que su muy amada LUIS BOGRAN~ ñdades de la álta estima y cliatinguida eoo$i· 
bija, Sa Alteza Real la Princesa Beatriz.!&· PBESIDE.~ oo~"'STl'l'UCIO~.LL DE L.L BEPÚBLI· doraeión con que soy de Vueatra Ex~!enda. 
ria Victoria Teodora, . esposa de Sa Alteza C.L DE so~"DV:&.Ls, lw y buen ami¡o, 
Real el Principe Enrique Maaricio de Battem, A su lfa~ la~ del Relao t:nido de la Gran (F.) Ro BEaTo SA.cu .... 
ber¡, dió á luz con feUcidacl no Prfnci~ en Bretak 'Ir~ .te.. &e., &c. (F.) B:a::K.J.L:UL~ Gcaaa.... 
Wiadsor, á las dos de la mañana del . tl Gratü 1/ ¡runa tumga: Escrita en llanagua, i 1$ de A¡osto de 
d• lfayo. Por la trilte carta ~D que Vuestra Majes· 1889. 
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LUIS BOGRAN, LUIS BOGRAN, te~~ no oontienen disposieió .. at¡aua que sea 
P&ZSIDJaT.E COXSTITCCIQS..U. DE L..l. KEPi'BLI· P:U:SID~'"Tll: DE U BEPtBJ.tC.&. 02 &O!!ID~ contraria á 1&1' leyes, al orden p6.blico, DÍ á 

c.&. J>.E xo~"Dnus. A Su ETC"elenria el ~r ~nu de los EstKos 1as bneaas costumbres; y qu~ se ha justifica· 
.&. s. Exceleneia. el Doctor Don Roberto 5aa11a. UDfdo6 de .Am'rica. do que eziate en !a caja soe1al la suma de 

Plesidente de la F.epu'Dlica de l\leara.,craa. Grmule 11 :o_,. .Jmigo: onu mil trwcimt" puo!, neeesana para que 
n--3 ¡, · · • la sociedad principie !1115 operaciones. Por 
orr""-e y tun am•go: Tendriel ~onorde poner en ~nosd~ Va~- tanto, el Presidente, en obserl"aneia de los 

He tenido la partienlar honra de recibr la tra ~xcelencta la pr~nte carta el Se~or L1-. {culos 
425 4

ge 
427 428 43

1 y 
439 

del Có-
ca.rta autógrafa en qt~e v_ E. se IIÍr\·e pa.rtiei- cenciado Don Jerónamo Zelaya, ' qaten he ~ d Co • - • ' , 
parme que, á. couseeneueia de la muerte del n"ombrado Enviado Extraordinario y Ministro 1P e mercto, 
Exceleotf.;imo Señor Prer.idente GeoeTal Don Plenipotenciario cerca del Gobien~o de Vaes- DECRETa: 
Enristo Carazo, V. E. ha ascendido á la tra Excelencia. 1."-Autorizarelestablecimientodela Com-
pñmera Ma¡istr&tun de e11a República, de Su misión tiene por objeto sigoi6oar á V nes- patl'ía Frutera H~urefíiL 
couformidad con la.; p..-escripe~ones constitu- tra Excelencia Jos sentimientos de coaaidera• !.o-Aprobar los Estatutos qne á la letra 
ciOD*les.. ción :y alta estima qae me anima& hacia so dié.n: 

Con toda sinceridad, manifiesto á Vuestra "'-b1"ern"", en"'""'"'·'--- en ..... n ............. ~-t..le 1--
uu "· -~ ,_ "" ...,. ~v uut ESTAT'C'TOS DE La. COllPdlA Fltl:'l:EltA. HO~· 

Jh:celencia· que he expeñmentado verd~era. relacioneS de aaistad y comercio que ligan á DClt~"--
a:atisfaecióo e<•D Vuestro aseénso al Poder Sa- Honduras con la Nación norte-at~Mrioana y, 
preDlO de Nicaragua, y que me prometo eul- al propio tiempo, cougnr.tulará Vuestra E:z:oe· Baus Generak.s. 
tin.r con sn Gobierno las fraternales Y a!!lis- lencia por la. noble idea qae persi¡ae de (uÍir .Art. 1"--Se coHtituye una Sociedad ao6-
toeaa relaciones que siempre hao unido á a:¡ue- en estrecha confraterniaad á todos loa pueblos nima comercial, denominada Compañía Ft'tl
l!i y ~Sta Rep~bliea, guardándose recíproca- de América.-Ruego á vo .. tra Excelencia d6 t8N Hondurel/,a. 
merite las mú cordiales consideracione~ ev- entero crédito á ~to el Soiior Zelayale rna· .Art. 2• "-El objeto a .. esta CompaiUa es la 
mo vecinas y hermanas. _ niñeste sobl-e-el particular y sob~ eaal~oie exportación de fna~' tropical••, por su pro-

Aprovecho. esta oportunidad para manifes- ra ma&eriaa de que trate eon 811 ilostrido Qo. pia cuen~ y ~• trasport.e de P*taj~rO$f IHl'

~le qo_e hago !o~_mü sinceros ·votos po~ ~ bierno. _ _ eaderiu, por eoea~ de quien correspooda, 
prospendad de ::S•ca.ragoa. y por la fehci· Kny IJSOn.)ero será pan el Señor ,Zetaya en- eatre Jc.s paeno. de la costa Norte de Ron
dad penonal de ~n~stra Excel~cia, P~ con~ eo VueRa .~celeneia y h?nol'&bles daru y·los Estados Unidos de Norte-Am&i-
Ustindole las s•gundades de verdadera est1- miembrt'S de su Gab1oete una acocnda ben• . 

-6 · t-t ~ "bo •· ea y VlCe-Terea.. 
aac1 D y espee_. a&e~, con que me suse': vol&, ~on ia qae espero seri. a.mpliameote !•- Art. s.•-El cal)lW ~e .la Compañia •s, por 
de Vuestra E:z:celeneta Leal y Buen An¡go- voreetdo Y. i. que es a«eedor por las apree~a- aho de ~ mil pellO$ representados 

(F.) Lms Booú.~- bJes cualidades qae Jo a4ornae.. por ';;,mímlu ~nu de á ~'~ ~· eáda 
(F~) Ru..t..EL ALV.&.IUJ)O. Con mis sinceros votos por la dieha perso. una. 

Escrita e~ Tegaciga.ll'a, á los 4 días de Se- nal de Vuestra Excel•ucia, me eomplaz~o ea .Art. o~.•-Eae capital se hará efectivo, ana 
tiembre de 1SB9. ofrecerme Su Baen ~. vez eolocadas 1M acciones., ea la forma.sigoien· 

(F.) Lvrs Bo~nt.iN. te:-La micad. del Yalor nominal de las aceto-
LUIS BOGRAN, (F.) RA.PAEL .ALv..t.lUDO. aes a. depositará en la. ptl'80na que fnre de-

:t&B8IDE!i"'l'E co~STITt'OXO:N'.U.II:B u JtEP'C'BLIO.a. Escri&a en Teguci~lpa. á ! de Septiembre tipad& en la primera Juata Geoerai.-La mi-
:Dlll BOXD'C'UI. d~ 1889, 

0 
ta4 r.ataatete h&ráefeetineuandolo·dispon-

A Su E:~:celencia el Sdor PresideDte de la RépúbU· gao loa accionistas eli J eata General, por ma-
c. .W Selv.dor. FOMENTO. yoria. •bsoluta-4e votoa.. 

Gra.mü '!1 .Buen Amigo: • Art. 1. •:-Se . ezpedirh certificados de ae-
El constante anhelo de mi Gobierno para A.cuedo que autoriza la existencia legal de la "Com· clonee Armadas Po~" el Preaidente, el Seoretario 

earechar y fortalecer, cada Tez más, los vfu. 'Pdía Fnl .. Rondureiia. .. de La Ceiba. y el TesoreN de la Soei.W, en que conste el 
ealoe fraternale& que unen l esta. República notnbre del aecionista, n<lmtro de acciones que 
oon la del Salvador. znt ha movido á nombl'ar sEcJtJIT¿:a:f.t.. DZ ESTADO EY :EL D.EsP.&.cao DZ posee, valor nomioal de elJu, valor qae ha sa-
al Seiior Don Francisco .AlvA:rado Enviado FOME..>no. tisfeeho y la feeha.--Los $t&Spasos se haráo 
Extn.ordina.rio y Klniltro · Ylenipotenci&rio ·Tegucigalpa, Setiembre 5 á6 1889. en la misma forma, cancelando los traspasa-
cerea de Vuestra Jb:oeleneia. Oon presencia de la solieitnd que, ell9 de do&, err.la. Seeretaña de la Sociedad. 

NQ dudo que Vuettra kcelencia. y susdig· Julio últim~ han dirigié1o al Poder Ejecati- Art. s.o..: Las acciones de la. Compañía po-
llOS colaboradores en -el Gobierno acogerán al vo loa Seii.oret1 .T osé .T uliá, J aan Rius Rivera, drá.n· traspasarse, durante los dos. primeros a· 
Séiior Alvara.do oon ioequfvocas mtle&tras de Leonardo Nuila, Manuel Mejía y Herm.alio, ~os de RD. eónstitncióo, á accionistas de la mis· 
lleudad y aprecio, lo cUal le hará. verdadera-· Pedro G. de Peralta_ J' osé .Maria Vázquez, ma Compañía, ñniea y eiclusivamente. 
mente grato y liaonjer9 el_ desempeño de su Femaudo Betailconrt, Rafael Rodríguez, Oar- Art. '1.0 -Trascurrido el plazo antedicho, 
eometido.-Ruep A Vuestra lb:celencia. dé los L. Tristá, Lnis R Escala.nt&, Vi~Dte loe accionistas qo.edan en libertad de traspa
eitteft f~ y erédi~ á oaanto dicho caballero AC08tl, Emilio Alcántara, Florencio Lafaez,. sar sas aceioue&- á quien mejor les convenga. 
le maoifieste de mi parte y, espeeialblenw. en Joe4 Dolores Outro, J«.e D. Ta.\ladá, J)e. .Art."8."--La SooieW durará veinte dos, 
oalen al espú;ita d't COllfraternida.d ·de que se JJM&iio Keclioa, Donaido Sosa, J~ Rais, P .. padienclo prorrogarse sn duración, .U. asf lo a
balla animBdO mi Gol>iem'o. hacia el p1Mblo .A. 'Casdllo y lienunos, Oe~vlo Kéodez, Lo- con1a8e la mayoña de los aecioniatss, en Jun
llilvadorefio y los otrO. d~ Celitro:-América, renzo Dole .y Jl'añaao Guill&, pidMn® .. ta General, aeisiDeses antes de veneene el pla
el.misalo .ae qne tambféu '!uestra Excelencia autorioe- la eXis&eacia de la Comp411¡~ F.rtfo so tijado. 
ee eoeuenva, p01' fortlma, poeeíd(). · tero ~ ele L& ~la eaal ft una Al't. o.•_....,La resideacia eJe la Sociedad esta-

'IWteiando i. V u.-. Ezcelencia_ los seu. aociedaa aónima comercial, organizada ~n rá •la po'blaci6il de La. Ceiba, de este Depar
a.ieatoe de -..i aisctDplh oonaidención y el ebjeto c1e e:z:portar frntas y üasportar.pasa- tamento. 
alta estima, tengo la ho~~ra de repetirme Su jero8 y mercaderiaa entre Jos puertos d•l Nor- .Art. 10.--La Compalfa empezará BOS ope-
Bnea Ami yo te de la B.epflbliea y los Estados U o idos de raciones eonaercial~ tan luego como • haya 

(F.) LUis Bo&B.L-.q'. Norte A.lrl6rica.-Viáo el dictamen del 1'"18C8.1 hecho efectiva la q1lln~ parte del capital no-
(1'.) J'D6Jmlo ZBL~T.... 'General de B.acien4a; y coDSid•raatJo: que el miaal. 

J:..crUa. en Tegucigalpa, i 2a de Agosto de objeto que dicU asoeiación se. tropone es be- An. u .... La aireoci6n ae la Sociedad estará 
1889. Micioeo á IGé Üdere8es del pafs: -qle su J:sta. eaoomeadacla i una .Jaat.a Directiva, nomhra-
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da por la mayoria de loe accioDistas ea .Juta JJIÍDalá y MSOlverá sobre la l!f.moria y Balan- loe ac11erd01 de la Direotiva sean vQidoe, es 
General; y la dir•oci6a y admiuistraci6a de ce Genenl que le ha de presentat la 1 unta necesario que estén presenteS en la sesi6n 
&u negocioe, á un Gerente aombndo por los Directiva; declarará divideadoa, si hubiere caatro miembros ele la misma, por lo menoa; 
mtamos lugar, señalando el a&. y forma pata su pago, y, en ~1 caso de no poclerse reunir este n6me-

Art. ;t!.-El Gerente llevará. la firma de la y, en genera], reeolverá, ademú de los anatos ro, por aaseneia justiñcada, loa pre~eatea oi-
Compañ&. que por la ecritura. tOeial ó por alg1in artí- taráD tantos vocales suplentel cuantos se 11&-

:A.rt. 13.-0ada seis meses se practicará ba- calo de estos Estatutosle~st'll eeil'ladO., toda eesiten para formar quo:rum., por lo menos, Y~ 
lance general, y, si resol tarea utilidades, ee des· duda ó cuesti6n q_ae afecte á la Compa!ifa, nna ve.t reunidos, proceaerán á celebrar la se
tinari ona parte de ellas para formar un fon- tomando siempre, por base de IUI resoluoio- sión, siendo -válidos los acuerdos. 
do de reserva, dividiéndose el resto propor- .nes, lo pactado en la •?ritura .ocia!, y tenien- Del .Pruülenu. 
eionalmente entre los accionistas. do ea mira su mejora y adelantamiento. 

Art. U.-El capital de la Co~pañfa podrá. Art. 24.-Lol acuerdos de )a Junta Gene· 
Art. SS. - El Presideute ejercerá las ei

guientel atribuciones: preBidir las sesiones ~ 
la Directiva: resolver~ en casos de empate, la v• 
taci6n, pol' medio del doble voto; sobre los tf• 

aumentarse hasta Ja suma·que M! juzgue con- ral obligan a todos Jos acciODÍStas i su·cum
venit>Dte, si así lo re~Suelve la mayoría de loa plimiento. 
accionistas en Junta General. 

Art. 15.-Los Estatotos de la Sociedad, a
pl"Qba.dos p<>r la sayorla de los accionista$ en 
Junta General, y sancionados por las autorida· 
des de la República, 6. ~as <males competa, de
terminarán la forma de proceder para dat
cumplimiento i lu preFCripciones de este COD· 

trato, teniendo dichos Esta tatos fuerza de ley. 

De la Junla Directi?Ja. talosdeaccioues, los traspasos y cllDeel_.¡oaes 
.,. • de los miamos en el libro destinado al efecto~ 

Art. -»--La. Junta. Dtr~t.\va se compone Ias~-r. · .2~ t 1 T • 1 
d • . p _ uru.eaes- pago con ra a esorena, por os 

e S\ete nuembros, 6. saber: UD l'eSldente, . Id ~~, ~- . te del Seo tari" a 1 T 
V. p ·a c.~- • sae os w.a ~ren • re o y e eso-en toe- re11 eote, no ~retano y cuatro , __ ....... das . - ad V · 1 ¿-.3 . rero~ y por ........... ~ eoll81gD as para gas-

oca es, c.vuos con voz Y 'Voto, nombradós tos de oficina ú otra partida que deba e&1'gat'88 
cada año, por el orden de sus e&'l'gos, en Junta , 1 ta el -•.ftO ra1 b 1 
General de aooi(lniatas, con derecho 6. la ree- a a ~ue~ . • e,:--v gene es, Y so re as co-
l-....:~ · ~ 6 ·a Se. b ~- ad -"D manJcaciGaea ' mformes q11e en nombre de 

De la .Ttmta General. ""'...,&Unoeallnue 81
1 

a. ·nom 1"&•au, e..._, la Direetift ae pasen á-algaaa peTBOna ó cor· 
tl'ell v es sap entes. ¡1. • .•• n.... -.3 1 · d 

Art 16 -Habrá Junta General ordinaria a..... os La T D" • ..:a-~ porae va: VI&- porque tvuos oe asuntos e 
•• : .a.cl·. - ·-. ., 'lnta i.reeüva aeor-. nn la com tencia de la Directiva marchen en el 

de acetODlSta.s, para tratar y resolver loa a- Reglamento Interior para el orden de las ee- rd pea b"d . • d 
1 

• 
to • te , 1 o--·ed..... .. · .. • _ o ea e 1 o, UDP.Qnlen o as eorreee~oues 11un a que 1n resen a a ..:>tH;l -... eaua ~~a atones, tanto generales como duecnvas; preé- d loe • 

6 meses; y extraordinaria, siempre que la J un· cribiri. el" m'todo de procedimiento para la que la Junta aeuer ~ P~ ~·~ 
ta Dir~ctiva, por mayoría de vo~ lo juz· eoatabüidad y despacho de la. Tesoreria 1 ele mol"OSO$ en el ~pl~t•ato ele. IRl d•ber~ ! 
gue .. necesario, 6 lo f1.0lici~n siete accionis· 1a Secre~ los req'lliaitoa que deben llenar- ~nced~ ~ escn,!:' al i 80C10 que 

6 
Jo ,PI

tas en eomunica.ci6n dirigida i dicha .Junta, 88 para el otor.-mteato y traspaso a. tf&alos, dJ~ para vea • su ta penoaa eoa-
mani.festando eJ objeto de dicha renni6a. d • 1 todas ellas . paiDa ~ 8MmpM qae este .demae&&le 

. . e &OC!onet, y, ea genva' .aqu me-- no haberla podido em~ear ea el 'baque ó 
.A.rt: l'i.-La convocatoria se hui pór la di~ de·órdeD ioUrior ~ue tieadall i facili· b. ·a la Com r ~- ¡ 

J'onta Directiva, con Ja ·debida aa&icipaeió.n. lar Ja marcha de loa MUD&oe de la Compdfa. ~;;: ~de pailfa,pepo ·sos dari ~ 
Art. 18.-Si para el día seiia.lado en la oon- C.lebrari aesióa ordiaaria una vez al mes, su ~:la ~~os fila) ri :• 

vocatoria, no estuvieseo ~reseateclos en fa por lo· ._JlOe, para~ la sitaaei6a _geae- ;en a. ~&éea :.:n::ra a. 
reuoi6n las dos tercerM partes, por lo menos, ral 4\e la Oompaiña. Al efecto~ examinará los cargo es · 
de las Meiones que constituyen el capital e- iaformes mensuales del Gereate,. del Tesorero Del T¡e,e-~ 
factivo, la Directiva. declarará ao haber lu· y del Beer~ pi4iendb~ adeJBÚ, á dichos • .AR 29.--EI V~Presidente aasütuirá en 
gar á la Junta, seiialaDdo, en el.-aeto, un aue- empleados, tocloe aqaello6 que jazgue pl'eCisos aas faaci01l88 al Plesihte, eD. eam de áa8eJl.. 

vo plazo, qu& :no excederá de qaüaee dfat, y para au máe clva ia&eligeaeia. 1faud.ará &- ei& de ~ ~Wole .las miaatas a
pasando nueva· coav~ria. Cualquiera que jar,. cada tres m~ eD parte ~ de. la tri'bacioaes 1Dientraa ejerce el cargo. Sa cargo 
sea. el número de acetones repre88Btado ea es- o&e~aa, nn estado qae demuest.re la mtaae16n es t:aa'biéa hGaeñfice. 
ta segunda reunión, se procedezá á eelebrar ~uauciera ae la Cot:lpaiiia. Presentará á la Del ~ 
la Junta ~neraJ, siendo válidos los &euer- J"liata ele A.coiouiRás, eada ~ez~eéstase reu- • 
dos que en ella se tomaren. .Da; na informe. qae•aaa á darles conocimieDw Art.. 30.-:-El Secretario tendrá en sa ~ 

Art-. U.-Tan lue¡o como .la Direetiva ele- . to eucto del estaclo 4\e la Sociedad~ aeompa- clia el seno 4\e la Sociedad y todos los lihrGe y 
ciare constituida la 1naa GeDera1, &ta :oom- hn4o el balaace ele la Compañia y pl'OpO- documentos de la misma .que_ :oo co.rr~a
brará, por mayoría de votos, el aceioama que nieado toüa ac¡uUa.s medidas que i sa jui· al (leNnte ó al Tesorero. Levantad el aáa de 
de:ba preaidlrl' funcioaaado oomo -$ecreta- Cio recluDdea &JI hene&cio de la a:ñsma. Ea lu seaione~ taDto directivas como generales, 
rio el que lo fuere de 1a · Directi~ y en aa. C8SCJ!l ~ua, poari SliSpeDder en sna · fua· certmcando las .copias que de ella$ expida. 
defecto el que la General acaerde. cionei á loa empleáaot retriboidos, cayo nom- Firmari los tftuloa ó eerti&cados de acciÓIM8 

Art. !0.-De toda 188i6a se levanta,Ji acta b~&o compete ¡ la Junta Ge:oeral, nom- que se emitan, así eo¡no loa trupasos y ealice. 
circoDatuciaaa, que &rDw:'a _los socios pre- -braad~ ea el mismo acto, quita 6 qa.ieaes los laeiones de los mismos, regiatnaclo todaa. e&

NDtes, pudiendo el aoeioaiala 6 Jos acoionis- reeaa~ iDterinaiDeaW, y ooavooando, sia tas opel'8Ciolles ea el libro dehiuado al efec> 
taa que ditültiereil de la ·1B&yorfa, formular p6i'dicla a. tiaapo, á Jan~ General e:z:traor- to y ea kforma que laJoataDireotiva acaer
y conaipar l1l voto particalar á contiaoación dibaria, para q1l.e esta l't~Ulva, de.&aitiva. a.. Tomará nóta del nombre, resi.denoi& 1 
de la miema &Cta. mente, ea '9iita 4\e los aotivoe qae hubiere númeró de acciones de cada &eeioaieta., y ..... 

Art. 21.-Seri. dlido todo acaerdo toma- para la aáapeR8i6L .Conv~ , . .Juata Ge· m siempre al corriente de loa datos que ooa• 
do por mayoría absoluta de voioe, exceptO ea aeral uuao~ si4mp~ que siete so- lidere necesarios·para la exptdi&a ~cha ele 
aquellos oaaoE~ en que la escritaia . aocial. 6 loe oiott, ea COIIaODieaci6a 6naada, uf ee lo pi· loe asuntos de su depa.rtamen$0. 
presentes Estatutos ezigieren Iaa dqs tereetas daD, upeaiado el motivo el• la reaai6n,. 6 Informará mensaalmeat.e á la Juta Direo
partes ó más de loa votos para constitDir siempn qae ae le preseate alpa . cuo urgen- tiva de las operaciones de la Secretaria, fui• 
mayoría. te é lapvisto qa.e. ao... orea efoD faenlta· litando, ad~ los datoa q1le aqaella le pidle-

A.rt. 22.-A efecto'de determinar el reftl. dea para resolver. se, y redactad todas las 001Dnnicacio1ltl y do • 
.tado de toda votaeióa en las J'nntas Geael'&- Art. 2'.-Loa aeaet'dos 4e la Jauta Di- cmnentos, refe-rentes á la Sociedad~ qae laJUD.. 
~ *t conSiderará á cada accionista con de- rectiva ee toraarú por mayoría Ueolata, -. ~ Directiva ó la Geoen.l disponga. El Sacre· 
ncho á tantos votos 011antas acciones poaea pr.-atalld.o cada alembro u v*' y COJl'" taño gnZUá 4ei8Ueldo quelaJ'uata Geaer&la
y Npreeenwe en aquel momento. iri'-aaoee aJ Pnsia.te, ea los euoe ele eJira-. cuenle. y duá garaa$fas i satisfacci6a ele la 

.Art. a ...... la ..Jua&a Geaeral ordiaaria ex&- pate. el do~ TOto ~ decidir. Pan. cpe J"anta Dir.ctíva. 
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De 1M Yocczle8. firmadas por el Presidente de Ja JQDta Direc-· La Ceilla, Janio !8 ele 1889.-J. Rius Ri-

.Art. 3l.-Los Vocales direewres asistirán á tiva ó porei"Gereate de la Compaiiía. Fir- Tera.-L. Naila.-Rafael Rodrfgae%.-M. 
todas las sesiones de la Directiva, siempre que má.rá,enunióndeiPresidenteydelSeceretario, Kejfa y H.0 -Pedro G. de Peralta.-Joaqaín 
no kagao eao.sa justi6eMa para dejar de ha- los tftulos de acción que se emitan. Llevará Vald .. --.JoséD.Castro.-G. Galeas.-Carlos 
cerlo, ea cayo eaeo darán aviso oportunamen- los libros de contabilidad necesarios, y obten· L. Tristá.-J'osé ~ria Vúquez.-Fernando 
te. Propondrán todas aquellas medidas que drá siE~mpre comprobautes que justifiquen el Bet:ancourt.-Donaldo Sosa.-Vicente Aeos
á sa juicio redunden ea beneficio deJa Com- movimiento de fondos. Pasará informe men· ta.-Lais R. Escalante.-Emilio AJcántara.
paiifa, y, en easo de ausencia del Presidente y sualmente á la Junta Directiva y al Gerente Florencio Laíne.z..-José D. Ta.blada.--J"osé 
V"xce-Pretideate, presidirán por el orden de de la Compañia. del movimiento y estado de Raiz.-Demetrio Medioa.-P. A. Castillo y 
~ad las seaiones de la Direotiva, correspon- dichos fond08, facilitando, en todo caso, los 11. 0-0ctavio M~udez; y 
di'.odole en estas cireuustancial las mismas datos que aquellos le pidieren. Gozará del 8. •--Declarar que. dicha Compafiía se halla 
atribuciones. A.yudari.n con &u consejo y voto sueldo ó emolumentos que la J anta General le¡almente inatala.da y puede dar desde luego 
á resolver lo mú convenieote á los intereses acuenle, Y dar6 garadas á satisfacción de la priacip~ á 108 operaciones.-Comnníqu.ese y 
de Ja SOciedad. Sos cargos son asimismo, ho- J an&a ~va. regfscrese. 
noñiiéos.. .ABTICUI.OS ADICION.U.ES. Rubricado por el séñor Pruidente. 

Del Gwe~ate. Art. l. •-.A.cl'emú dé los deberes qae la EP Pltsnas.. 
, _ critura Social-y loe articaloa anteriores impo-

.A.rt. 3:l.-El Gerente tendrá a su cargo la ~ ¡__ • : ••• _ d .... _ d 1 • 
-..:11 • • "ó d 1 • d J C DeD a- aCCl01l......,, e8 eu.::r e OS lDltiD.OI 
iiiiUmtnJStr&Cl n e os 1ntereses e a ompa- eud f' á la 0om -c. á 1 • - 1 d" •6 d • v er &U rata pan-, os preo1os 
ma y a. 1recc1 n e $Q8 operaciones comer- - 1 Gere -=-' Ll -..1 1 .1:! d la Co pañf que couveagau coa e ate, que ao bajará 

Acoeldo que ftellclou& -á los ~res que se dediquen 
al COID.eldo de fintas del pago de derechos de 
puerto. 

..unes. ev...-. a urma e m a d --~ . - . a --'L • • _ e treA :-.,_es por raeiDlO, e -o manos &rn· 
en todas las traaaacctonea qoe efect6.e por _ "1."1.-d 1 __ d --·- - ~, • ~ OCBEr..l.lÚ..l. :0.2 JtS'l'.A.DO EN EL D.SP.A.CHO DJ: 

. _ .._ reci ... •- oae ..,. e SI ...... manos • razcn ~• 
cuenta de la misma. Fletará el buqae ó - - - J'Oli(E!ITO. 

b 
· • 1 d U d la dos por ano, ni excederá de cuatro reales, en 

uques uecesanos pan e esa.rro o e 1 - a· · ' - ....,_.- · .a 0o á á 1 • • as IDJSIDaa con tetones. ..._os tapoc ~e veo· 
emp~. m

1
prar d" ~· acciODlS~ á loe ta s61o poddD ser alteraaos poT acudo de la 

prectos 1 ea u COD lCtones de antemano J ta Directi 1 d .~. 
est.ipnladu, la fruta que n~site pua el todun 'L¡· va, eo ·CDJ'O caso, e aco&l" 0

'• 
.- 61 d 08 o., tga. 

neg001o~ y, a o en aa,o e que entre loe .El • -~6·~ • f. - A .... _ .. :u---...: 

»guelg-41~ 3 46 &liemlw~ df 1889. 

Couiderando: que es conveniente impulsar 
el desarrollo del comercio de frutas; por taoto, 
el Presidente 

4CUEIID4: 
· · di - • toda 1 acoto..- qae.to nogtere _ ...... -...-~· 

acel~Dlst.as no. pu erau auaunJstrar a eiones vendiendo su fruta á otra persona ~ Exeacioaar del ~ de derechos <l• puerto 
eanttdad ~lCla, &dqwriri. _la que le falte compañia. siñ prévia ant0ñzaeió1t .crit& a.1 á los vapo~ de las lfneaa de loa Stilores lb· 
Ole pe~~a: ó ~mpa!fa ~ztrana á. Ia_e~presa. Gerente ó de la Jaota Directiva, pagará uua checa y Hermaoo,. de Nueva Orleans, y Wi· 
Expedirá pel'llllSO •110010 que Jo sohctte para multa equivalente al importe de la fruta ~·· Uiama & Raokio, de Nueva York; y eo geoe· 
::,ender ~~fruta !_P•~ de ella ' pez:s~na. ó hubiere embareado en la anterior expediei6a ral á todos los qae $ñ6qaea con dichos pro· 
~ou_apan¡a extra ... , lltmp~ que el sohc1tante de la Compañía, cuya sama ingresad en •l dl\ctoa por Puerto Cortés.-Comllníqu.,. y 
Jastiñqne no poder embarcar en .el baque 6 fondo de reserva, y. si reineidie., peTde'l'á las reg(streae.. 
bnques de la. Compd.1a por cansa.a· ajenas ' acciones que posea ·de la Compatia, 7 con •Ritbrieado ~r el Seiior Presideote. 
su volaDtad. NombrarA los A.gentéS y con· 1¡ tod 1 d h • 11..---·- , 1 di m. __ _ • . 

1 
• . e. as os os eree os tnu.n:w ...... a a con - .c-

~¡natanos en. os puertos n~o1o~ales y extran- ción de accioDiata.. Si alltfln accionista tia· 
JeróS qa.e considere conveznentes para la em· . 6 4.- ........... ó - .:~ d :6.caeJd~ q.ae onteaael- cJ& t 86..10 -el seni · . , nese ncas m.uy ISel&l-, en ean-ua -r-...;...._~ ~ 
presa y) en general, tom•ra. todas aquellas me- .... , 0 1 f ...-ibl _ _.__ ·~~- eiO--

d.,.~__ --' . 1.a.1 que n e aere r""::'- e UOAWI& _. su 
lu.M 1 Uev~ á. cabo todas aquellas tran&ac- f ta d - ..,;,. .;u.... ·~ ... ~•---"' - • . . · . , . ro ca. a qu1n...., ~ ~ por escnto S&CU'l'ABU :DB JESr.A.DO lDl EL DJtSPA.CRO DB 

ClOnes, dentro de los límtteR y objeto de la , 1 J t Di • al Jas ¿:____ -"' • . · • a. a un a reet1va cu es son ~ cu· ... v:!IIESTO. 
empreaa, chonstgnadas- en la escntura .social, ya frota co~promete para )a Compaiíia· y el Tegtteij~ Séiemlwes Je 1889. 
que ID su onrado concepto redunden en be- ú • ad d · 1 
uloio de la misma. Dispondrá. de los fo. Q.· ,;¡d mer~:. aprox_lm ~~--e racuaoa q,ael e.~ El Presidente 
~-- ..1 

1 
· _ . _ uee,e._a qlUDCe UJa~~~i y, en genera, -

-.u.e a Companía, dest1nados al negoo1.0 _ 1 -
10
- :;.,.tas 1 ... _.-:~ .,., _ _, "goal d--•- A.CO'Jm.D.a.: 

. . . • os ace n- p ant.a.Uores DétU&D 1 ~ 
pal'& las operac10nes comerctales que -efect6.e ·ó ... te d"é d ,__ • · . . rac1 o, ... n a 1 o ose qoe UIIJ prescnpc1onet 
por cuenta de la. ml.Sma, hbrando órdene.~ de anteriores sólo sexán obligatorias para ¡01 
pago contra la. Tesorería J': percibiendo r~i- accionistas por las fincas declaradas.- qa.edaa
~ 4~ las cantí~~des. que lDgre&e~ en la_ ~~o- do en libertad de- vender á quien mejor le 
¡na dependenCia. Llevará los libros 10d~· convenga, tanto la frota -de las fincas no com• 
~nsables para.-~ más clara Y exacta contab~- prometida$, como la. de las nuevas :&ncas ae 
lidad ~el negocto, ~os C~!-'le~ PQDdrá. de_ ínam- pudiera-poseer. q 
.&esto a la Junta Duect1va. o General, s1empre ....... 2 o "d , de r08 d rech a 1 -_ . . ..<1L... . -...... emas ,, e os q e es 
que alguno de ellos lo_ sohc1te. Pasará. todos acuerdan la escritora social y los precedente 
~O& -_neses á la Juil~. Direoti~a U~ informe artioo.los, soo derechos de los accionistas~ 
Jutificado del movtoneoto ;p: Slta&Ol~ de la 1.o. Hacerse representar en las Juntas~ 
41Dpr~,. acom~~ndo_las observ~lones q~ nerales por nn coaooionista, dándole una car· 
l. lngtera. su -expenenota del negocio, _Y ~ara. ta poder coa lll firma, en que así )o maaiiies· 
·todo el e¡fuerzo que ~n su ~neo propósito Ja.z.- te á la .Tanta Directiva; y, 
-gue eficaz ~~ el· ~eJor ':nto de la empresa 2. 0 Viajar en el buque ó buques de la 
eo.ya. a.diJlJnlStraClón le ea" eDeomendada. Compañía, pagando por su pasaje la mitad 
Goiará del sueld• y •molumeutoa qu~ la Jan- del precio sefialado eo la tarifa. 
~ Gen~rat determine, y ~tá. garantías 6. sa- An. s. •-Los presentes Estatotoe 6:nica· 
tisfaectón de la .Tanta Duectíva, mente podrú. e.er modificados por acuerdo de 

.Del Tuorwo. · la Junta Geaeral'de accionistas, en que recai· 
Art. 33.-EI Tesorero tfndd á sa cargo gan las dos terceras :p~s de los votos pre· 

los fondos de la Sociedad. Expediri recibo eeates ea la Junta. 
po1' toda cantidad 4,ue ingreae en la Tesorerfa, A:rt. 4. •-Se dará copi& de e$tos Estatutoa 
1 i6lo cubrirá las órde-nes de pagO qae "I!Y&D á todos los •ocionistas. 

Q.e, por la Dirección G.oeral ae Rentas, 
se pooga á 'disposieión del Director General de 
Corqos la sama ae ochenta y nueve pesos 
aiu centaTOS, q~, en los .meSes de JQUÍO y 
Julio an~riores. hizo falta para el pago dé loa 
correóe na.ciooales en Ja oficina. Central de efo

ta ciudad.--Comaníqueae y regístrese. 
Rabrieado por el SeiiM Presidente • 

.Plana4. 

AVISOS OFICIALES. 
El l '1 dti' mes de Setiembre se rematarf., en 

.,ta oficina, en asta p6biica, el terreno. de Hoi· 
liaea, .m.~ido á. solicitud de Don Manuel Tr~
jo, de la ciudad de Gracias, sito eo jorisdic
ei6n d.el pueblo de San lfigael Guaneapla, de 
este Departamento, á las 12 m.. del dí:~. citado. 
Si alguna persona t_aviese iot'Orés en el sitio 
medido, concurra ' t~aios Oficios que se le a
tenderá. 

CASIA..!!IO LÓP:U. 
La &peranza 18 de Agosto de la89. 

TlPOGlUFÍA. N.A.CIOl".U..- C..LI.Lll: UA.L. 




